
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., Diez (10) de Marzo del año dos mil veintitrés (2023).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2022 - 00112. 
 
 
El memorial que obra a folios preliminares del presente cuaderno junto con 
los anexos allí enunciados, allegado por el representante legal de la parte 
demandada, agréguese a los autos y téngase en cuenta para los fines legales 
pertinentes a que haya lugar (derivado No. 48 del expediente digital).- 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría de este Despacho 
y en atención a lo manifestado en la comunicación que obra a folio preliminar 
del expediente, allegada por el representante legal y promotor de la 
demandada sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S. A. S. – 
INTELCOL S. A. S., a través de la cual se informa que la sociedad en mención 
(parte demandada en el presente asunto), ha sido admitida en el proceso de 
reorganización, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 19 y 20 de la 
Ley 1116 del año 2006, en armonía con el artículo 26 del Decreto 1730 de 
2009, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
1. Decretar la nulidad parcial de la actuación adelantada en el presente asunto 
a partir del 16 de mayo del año 2022 (fecha de admisión del proceso de 
reorganización promovido por la demandada sociedad TECNOLOGÍA EN 
INGENIERÍA S. A. S. – INTELCOL S. A. S., habida consideración de 
haberse proferido mandamiento de pago antes de la fecha de admisión de la 
solicitud de reorganización formulada por la sociedad en mención.- 
 
2. Por secretaría y mediante oficio envíese copia digital del presente proceso 
a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES – GRUPO DE 
PROCESOS DE REORGANIZACIÓN I, para los fines señalados en el 
Artículo 20 de la Ley 1116 del año 2006, en concordancia con el numeral 12° 
del Artículo 50 Ibídem.- 
 
3. Se ordena que todas las medidas que fueron decretadas dentro del asunto, 
sean puestas a disposición de la SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES – GRUPO DE PROCESOS DE REORGANIZACIÓN I. 
Por Secretaría, líbrense los oficios del caso.  
 
NOTIFIQUESE, 
 
 

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES 
Juez 

 
 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 043, hoy 13 de marzo de 2023. Indira Rosa Granadillo 
Rosado – Secretaria. 
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